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CÉDULA  DE  NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante
Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública
del  H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  Tabasco .--------------------------

En el expediente número COTAIP/0324/2022, folio  PTN:  271473800032422 respecto de la
solicitud de infomación presentada por el interesado a través de La  Platafoma Nacional de
Transparencia (PNT), cx)n fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, se dictó Acuerdo
de Disponibilidad Parcial COTAIP/0469-271473800032422, que a la letra dice:

"Expediente: COTAIpm324/2022

Folio PNT:  271473800032422

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0469-271473800032422

CUENTA:  En  cumplimiento  a  La  resolución  dictada  por  el  Comité  de  l.ranspiaárehcía`de  este  H.
Ayuntamiento,  medíante Sesión  Extraordinaria CT/125/2022, de fecha treinta de agosto de 2022,
en  relación  con  La solicitud de acceso a La  información  pública,  realizada mediante ka  Platafoma
Nacionai  de  Transparencia,  con  ei  número éié  foiío  27i473800o32422,  ai  cuai  se  ie  asúnó  ei
número  de  control  intemo  COTAIP/O§24/2022,  por  lo  que  acorde  el  marco  normativo  que  en
matena   de   Transparencia   rige   en`   la   entidad   y   este   municipio,    se   procede   a   emftir   el
co rres po nd i ente acu erd o .----------------------------------------------------------------------- C o nste.

ACUERDO

H.  AvuNTAMiENTo  DE  cENTRo,  TAEmsco,  cooRDiNAcióN  DE TRÁrispARENéiA  y
ACCESO   A   LA   INFORMACIÓN   PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,   TAEMSCO,   A   CINCO   DE
SEPT]EMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS .---------------- L -----------------.... _ .... _..

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: ----------------------------------------------
(

PF«MERO.  Vía  e|ectrónica,  se  tuvo  ka  soljóitud  de  infomación,  bajo  los  siguientes  "Copia  en

=rsiA¥ueJ###=i=sTii%#E==E:NT::£éi*:::::`±#;j#euT=E:nJki#::

£;#u#c*m;F:E:h##+&aá£,n:#T#¥t:=E¥=:;\£=E.:í:f_±.:\¥:±
SEGUNDO.  El  artíc"k) 6° apartado 4  fracciones  1  y  111   de la Constitución  Política de los  Estados
Unidos  Mexicanos  que  establece  que  toda  la  información  en  posesión  de  cualquier  autorídad,
entidad,  órgano Y  organismo  federal,  estatal  y  municipal,  es  pública  sólo  podrá  ser  reservada
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temporalmente  por razones de interés público y segurídad  nacional,  en los términos que fijen  las
k3yes;   y  que  en   la  interpretación  de  este  derecho  deberá  prevalecer  el   principio  de  máxima

publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en
los térmhos y con  las excepciones que fijen kas ti3yes;   artículo 4° bis   de la Constitución   Política
del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la infomación es inherente
al ser humano y por lo tanto el Estado tiere la obligación pnmigenia de reconocerlo y garantizarLo:
Li  infomación  pública  La  generada  o  en  posesión  de  cuak]uier  autoridad,  entidad,  órgano  y
oc)rganismo estatal o muniapal;  el derecho a La intimidad que incluye la privacidad de La vida familiar
en primer grado y en general  la que se refiere a sus datos personales;  atendiendo al principio de
máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento
dcle las oblúaciones en materia de transparencia, toda persona,  sin distinción de ningún tipo y sin
necesdad de acredkar hterés  aúuno o justificar su  utilización,  pc>drá acceder gratuitamente a la
información pública y a sus datos personales,  o solicitar la  rectificación de éstos;   el artículo 7 de
la Ley Gerwral de Transparencia y Acceso a ka infomación  Pública, señala que en la aplicación e
interpretación de  la presente  Ley deberá prevalecer el  principio de  máxima publicidad,  conforme
a  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos"e*xicanos,  en  los+tratados
intemacionales  de  los  que  el   Estado   mexicano  sea'  parte,   así  como  en   las   resoluciones  y
sentencias  vinculantes  que  emftan   los  órganos   nack)nales  e  intemacionales  especializados,
favoreciendo  en  todo  tiempo   a   las   personas   la   protección   más   amplLa.   Para   el   caso  de   la
interpretación,   se   podrá   tomar  en   cuenta   los   criterios,   deteminaciones   y  opiniones   de   los
organismos nacionales e intemacionales, en materia de transparencia; el artículo 9  fracción Vl de
la Ley de La materia en el Estado, precisa qim debe entenderse por principk) de máxima publícidad,
toda  la  información  en  posesíón  de  los  sujetos  oblúados  será  pública,  completa,  oportuna  y
accesible,  sujeta  a  un  claro  régímen de excepciones  que deberán  estar defink]as  y  ser además
legítimas y estrictamente riecesarias en una sociedad democrática .-----------J ---- T---TT-T-T -----

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  ariículos  45  fracción  11,123`  y  132  de  ha  Ley  General  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   49,   50   fra¢Ción   111   y   138   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tábasco, siendo de la competencia
de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  en  su  éalk]ad  de  Sujeto  Oblúado,  conocer  y
resolver,  por cuanto,  a  la  solicitud de  información,  presentada  vía electrónica,  se turnó  a  La  a  la
Dirección de Finanzas, quien mediante oficio DA/UAJ/0309/2022, recibido en la Coordinación de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación ,Pública a las  15.30 horas del  día 29 de agosto del  año
en curso,  man        ó:

:o2N;%##£*£i€#:##*ii#iká#YM:n####ryl¥##:Ea:lfl£L#=
el  45,  fracción  11,  lv de  La  Ley General  de Tiransparencia y Acceso a  la  lnformacíón  Pública;  49,  50 fracción  111,
Xl,  XV  y  Xvll  y  137  de  k3  Ley  de  Transparencta  y  Aoceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco
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documentación mencionada presenta información susceptible de ser clasi.ficada como confidencial por contener

g=+PeTe°nab±c_¥N=:d.¥::::=#L&Rp¥o¥cm?dop:=H£Uip)LR:g=e.l::igag:
11  y  143  de  la  LTAIPET,  me  pemito  solickarle  su  amable  gestión  para  que  la  infomación  requerida  por  el
solicitante  sea  sometida  a  consideración  del  Comité  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento,   para  la
aprobación  de la documentación en versión  pública, y que se relaciona a continuación:

N. RECIBOS  DE  PAGO OBSERVAcloNES

1 Recibo de pago de Nómina del 01 al  15 de  Noviembre 2021 Se  proporciona  en  Versión  Pública  de acuerdo  al

Acta CT/052/2022 del  15/03/2022

2 Recíbo de  pago de  Nómina del  16 al 30 de  Noviembre 2021 Se  proporciona  en Versión  Pública  de acuerdo al

Acta CT/052/2022 del  15/03/2022

3
Recibo de pago de Compensación del  mes de  Noviembre

Datos  a  clasificar.

>  No de empleado.
2021 >  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC).

> Clave  Unica  de  Registro  Poblacional  (CURP).

4 Recibo de pago de Nómina del 01  al  15 de DÍciembre  2021
Se  proporciona  en  Versión  Pública  de  acuerdo  al

Acta CT/049/2022 del 03/03/2022

5 Recibo de  pago de  Nómina del  16 al  30 de  Diciembre  2021 Se  proporciona  en  Versión  Pública  de  acuerdo  al

Acta CT/049/2022 clel  03/03/2022

6
Recíbo de pago de Compensación  del  mes de Dicíembre Se  proporcio~na  efi Vetsión  Pública  de  acuerdo al
2021 Acta.CTm4g/2o22 d el 03/03/202 2

7 F(ecibo  de  pago  de Aguinaldo  2021 Se  proporciona  en  Versión  Públíca  de  acuerdo al
Acta CT/030/2022 del 03/02/2022

8 Recibo de pago de Aguinaldo de Compensación 2021 Se  proporciona  en  Versión  Pública  de  acuerdo  al

Acta CT/049/2022 del 03/03/2022

9 Recibo de pago de  Nómina del 01  al  15 de Énero 2022 Se  proporciona  en  Versión  Pública  cle acuerdo  al

Acta CT/031/2022 del  08/02/2022

10 Recibo de  pago de  Nómina del  16 al 30 de  Enero 2022
Se  proporcíona  en Versión  Pública  de  acuerdo al

Acta CT/052/2022 del  15/03/2022

11 Recíbo de pago de Compensac}ón del  mes de  Enerct 2022 Se  proporciona  en  Versión  Públíca  de  acuerdo al

Acta CT/085/2022 del  30/05/2022

12 Recibo de pago de Nómin?,'del 01 al  15 de Febrero 2022 Se proporciona en versión  pública deacüefdcral  ¥        .

Acta CT/052/2022 del i5/03n022

13 Recibo de pago de Nómj`na del  16 al  28 de Febrero 2022
Se  proporciona enversíón  Pública de acuerdo al
Acta CT/052/2-022 del  15/03/2022

14 Recibo de pago cle Cornpensación  del  mes de Febrero 2022 Se pÍ¢p'orciQna en'Versión  Pública de acuerdo al

Acta CT/085/2022 del 30/05/2022

15 Recíbo de  pago  de  Nómína  del  01  al  15  de  Marzo  2022

Dató;  a  clasificar:

> No de empleado
>  Regístro' Federal  de Contríbuyentes  (RFC).

> Clave  Única  de  Registro  Poblacional  (CURP).

16 Recibo de pago de Nómina del  16 al  30 cle Marzo 2022

Datos  a clasificar:

>  Na de' empleado.

>  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC).

>  Clave  Unica  de  Regjstro  Poblacional  (CURP).

17 Recibo de pago de Compensación  del  mes ¢e Marzo 2022

Datos  a  clasiflcar:

>  No c|e empleadc).

>  Registro  Federal  de Contribuyentes  (RFC).

> Clave  Úníca  de  Registro  Poblacictnal  (CURP).

18 Recibo  de  pago de  Nómina  del  01  al  15  de Abnl  2022 Datos  `a  clasificar:

> No de empleado.
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>  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC).

> Clave  Unica  de  Registro  Poblacional  (CURP).

19 Recibo de  pago de  Nómina  del  16  al  30 de Abril  2022

Datos  a  clasificar:

>  No  de empleado.

>  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC).

> Clave  Única  de  Registro  Poblacional  (CURP).

20 Recibo de pago de Compensación del  mes de Abril  2022

Datos  a  clasifLcar:

>  No de empleado.
>  Registrct  Federal  de  Contrlbuyentes  (RFC).

>  Clave  Única de  Registro  Poblacional  (CURP).

21 Recibo de pago de  Nómína del  01 al  15 de Mayo 2022

Datos  a  clasificar:

> N° de empleado.
>  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC).

>  Clave  Unica de  Registrc)  Poblacional  (CURP).

22 Recibo de pago de Nómina del  16 al  30 de  Mayo 2022

Datos  a  clasifícar:

> No de empleado.

>  Registro Federal  de  Contribuyentes  (RFC).

>  Clave  Única de  Registro  Poblacional  (CURP).

23 Recibo de pago de Bono del  Di'a de las  Madres  Mayo 2022

Datos  a  clasificar.

>  No  de  empleado.

> Registro Federal de Contnbuyentes (RFC)

>  Ctave  Única de  Registro  Poblacional  (CURP).

24 Recibo de pago de Compensación del  mes de  Mayo 2022

Datos  a  clasificar.

> N° de empleado.

> Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

>  Clave  Única de  Registro  Poblacional  (CURP).

2S Recibo  de  pago de  Nómína  del  01  al  15 de Junio  2022

Datos  a  clasíficar.

>  No de empleado

>  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC).

> Clave  Única  de  Registro  Poblacional  (CURP).

26 Recibo  de  pago de  Nómina  del  16  al  30 de Jur`io  2022

Datos  a  clasificar:

>  No de empleado.
>  Registro Federal  de Contribuyer`tes  (RFC).

> Clave  Única  de  Registro`Poblacional  (CURP).

27 Recibo de pago de Copipensación del  mes de Junio 2022

Datos  a clasificar:

>  N.  de empieadoTy `

>  Registro  Fedepa'l  de Contribuyentes  (RFC).

> Clave Única de  Registro  Poblacional  (CURP).

28 Recibo de pago  de Nómina  del  01  al  15  de Julio  2022

Datos  a  clasificar.

>  No de empleado.
>  Registro  Federal  de  Contrlbuyentes  (RFC).

>  Clave  Única  de  Registro  Poblacional  (CURP).

29 Recíbo de  pago de  Nómina  del  16 al  30  de Ju,lío  2Q22

Datos  a clasificar:

>  No  de  empleado.

>  Registro  Federal  de  Contribuyentes (RFC).

>  aave  Única de  Registro  Poblacional  (CURP).

30 Recibo de  pago  de Compensación  del  mes  de Julio  2022

Datos  a  clasificar:

> No de empleado

>  Reg]stro  Federal  de  Contnbuyentes  (RFC),

>  Clave  Única  de  Registro  Poblacional  (CURP).

31 Recibo de pagode  Nómina del 01 aí 15  de Agosto 2022
Datos  a  clasificar:

>  No  de  empleado.
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En   consecuencia,   esta  Coordinación   de  Transparencia,   medjante  oficio  COTAIP/1092/2022,
solicitó la intervención del Comité de Transparencia,  para que  previo análisis de los documentos
señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43
y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y 48
fraccíón  11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco,
y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública."  . ..(Sic) .------------

CUARTO.  -  Con  fecha  treinta  de  agosto  de  2022,   el  Comité  de  Transparencia  de  este  H.
Ayuntamiento,  mediante Sesión Extraordinaria CT/125/2022, resolvió: ``PRIMERO. -Se confirma
la clasificación de la infomiación en la modalidacl de confidencial v elaboración en versión

¥#:Tri?£:#mri:pve:¥##T:i:u?kEiEEE±E§Ei#=Eseñalado e n d icho cons iderando. " .------- ___L__..._i_ .......... =¿.::.:L_L__ .... __..______._ .... _..+

Dependencia   que   de   confomidad   con   sus        ibuciones   señaladas   en   el   artícuk)   102,   del
Reglamento  de   La  Adñiinistración   Pública 'dél   Municipio  de  Centro,   Tabasco,   k3  corresponde
pronunciarse  respecto  del  presente  pedimiento  infomativo;  por  lo  tanto,  esta  Coordinación  en
cumplimiento a  lo ordenado por el  Comfté de Transparencia,  se  hace entrega al  peticionario del
oficio DF"AJ/0309/2022 constame de tres (03) fojas útiles, oficio DF"AJ/0315/2022, constante
de una (01) foja útil y armxo constante de una (01 ) foja útil, correspondientes a k] carátula y versión
púbiica  dei  documento  soiicitádo,  así  como  ei  Acta  de  Sesión  Extraordiriaria  CT/i25/2o22,
constante de ocho  (08) fojqs útiles;  así  mismo,  se adjuntan en versión electrónica  los,  "Recibos

f:#JL='£Zü5üFá:T%':#i#:iLn*#„,a#i::J:+t!:'#eénLffi#b2íj:;
mismas que fueron clasificados bajo aprobacíón de] Comité de Transparenck] y Acceso a

¡ül

QUINTO.  De  igual  forma  hágasew  saber al  interesado,\ que  para  cualquier aclaración  o  mayor
información  de  la  misma  o  bien  dé requerir apoyo  para realizar la  consuü  de  su  interés,  puecle
acudir a esta Coordinación,  ubicada en Caiie Retomo Víá 5 Edificio N°  i o5, 2o piso,  Coi. Tabasco
2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 roras de lunes a viernes, en días hábiles,

ca,,e Rétomo Vka 5 Ed,f|cio No  | o5,  2o  p|so,  Cb,,  Tabasco 2ooo C  P.  86o35
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en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención  necesaria,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido
ejercicio del derecho de acceso a la información .-----------------------------------------------------

SEXTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144 de la Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,   148,   149  y  150  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  en  caso  de  no  estar
confome  con  este  acuerdo,  puede  interponer  por  sí  mismo  o  a  través  de  representante  legal,
recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo, ante el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública .--------

SÉPTIMO.   En   término   de   lo   dispuesto   en   los   aftículos   125   y   126   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  50,132,138  y  139  de  la  Ley  de  la  materia,
notifíquese  al  interesado.  En  vihud  de  la  imposibilidad  de  notificarse  a  través  de  la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia,   se  notifica  al   peticionario  a  través  de   los  estrados  fisicos  de  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  y  estrados  electrónicos  del
Pohal de Transparencia de este Sujeto Obligado. -~ ------------------------------------------------------

OCTAVO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y Jegalmente concluido .-------------------------------------

AsÍ   lo   acordó,   manda  y   firma,   Ía   Lic.   Beatriz  Adriana   Roja  Ysquierdo,  Titular  de   la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, por y ante el Lic. Gerardo Campos Valencia, con quien legalmente
actúa y da fe, en la Ciudad'de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los cinco días
del mes de septiembre de dos mil veintidós .------------------------------------------ Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0324/2022 Folio PNT: 271473800032422
Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0469-271473800032422"

Para todos ios efecto§ iegaies correspondientes, cop,fundamento én ios artícuios i 25 y i 26 de ia Ley
General  de Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132 y  133 de  la  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notffíquese  al  peticionario  a  través  de  los
estrados  fisicos  de  esta  Coordinación  y  eJectrónico  de  este  H
Municipio de Centro, en vinud de que el archívo que
acuerdo, rebasa el límite pemitido para
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